
SUKAMRITA 
* Centro de Medicina Integral 

CENTRO DE VEDATERAPIA SUKAMRITA S.A. 

Quito, 08 de Julio del 2020 

Señora 

Natalie Makarena Neira Rodríguez 

Cuidad, - 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que por unanimidad la JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CENTRO DE VEDATERAPIA 

SUKAMRITA S.A.”, celebrada en la ciudad de Quito el 25 de junio del 2020, acordó 

designar a usted para que cumpla el cargo de PRESIDENTE, cargo que lo ejercerá por el 

plazo de cinco años, contados a partir de su registro en el Registro Mercantil, con las 

atribuciones constantes en el Art. 25 de los Estatutos de la compañía. 

La compañía CENTRO DE VEDATERAPIA SUKAMRITA S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 29 de enero del 2015, ante la Notaria Décimo Segunda del 

cantón Quito, Dra. María del Pilar Flores e inscrita en el Registro Mercantil el 02 de 

Febrero del 2015. 

Mucho agradeceré que en el presente nombramiento se sirva constar la razón de su aceptación. 

Atentamente, 

IS 
Beat Wettstein 

Secretario 

Quito, 03 de Julio del 2020 

Aceptación: Agradezco la designación y en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 

de la compañía CENTRO DE VEDATERAPÍA SUKAMRITA S.A. 

ta lo 
Natalié Makarena Neira Rodríguez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21060 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12634 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE VEDATERAPIA SUKAMRITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NEIRA RODRIGUEZ NATALIE MAKARENA 
IDENTIFICACIÓN 1753858008 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOSADICIONALES: 

RM. $$ 561 DE 02/02/02015 NOT. 12 DE 29/01/2015 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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